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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN-GERENCIA DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN EN 
RELACIÓN CON LA ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA  
EL SUMINISTRO DE CARTUCHOS DE H2O2 PARA EL ESTERILIZADOR DE PERÓXIDO DE 
HIDRÓGENO MOELO AMSCO DE STERIS IBERIA, S.A.  PARA EL COMPLEJO HOSPITALARIO DE 
JAÉN. (P.N.21/2016) 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario, como Órgano de Contratación competente y 
mediante Resolución de fecha 27 de Enero de 2016, acordó adoptar el Procedimiento Negociado sin 
Publicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 170.d) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Dicho expediente se ha tramitado por el procedimiento negociado sin publicidad al darse en esta ocasión  
el supuesto contemplado en el art. 170.d) del Real Decreto Legislativo  3/2011, de 14 de noviembre, por  
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, con los siguientes datos: 
 

GC Nombre CIP 
Nombre 

Comercial 
Referencia 
Fabricante 

AdC o CC de 
registro 

Cantidad 
Pedida 

Unidad de 
Presentación 

Precio 
Importe 

s/iva 

Importe 
total sin IVA 

(1 AÑO) 
IVA 21% 

E43840 
CARTUCHO PEROXIDO 
DE HIDROGENO-Nº DE 

CICLOS:[15-15]; 
100014427935 VAPROX HC PB007 

CHJ ALMACEN DE 
ESTERILIZACIÓN 3 

HNT 
26 

CAJA de 3 
CAJAS de 1 
Unidades 
(Piezas) 

2.112,45672 1.745,832 45.391,632 9.532,24 

  

� Valor estimado del contrato: 99.857,05.-€ 

� Presupuesto de licitación: 45.391,63.-€ 

� CCA : +6.+TM-C8+ 

� Nº GIRO: CONTR.2016 / 2729 

� Financiado con Fondos Europeos: No 

SEGUNDO.- Con fecha 30 de marzo de 2016 fue informado favorablemente por la Asesoría Jurídica 
Provincial de Jaén el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Aprobados el 31 de marzo de 2016 los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas del expediente de contratación, así como el gasto, se acordó la apertura del 
procedimiento de adjudicación y se cursó invitación a la empresa relacionada, para participar en la 
licitación.  

- STERIS IBERIA, S.A. 

TERCERO.- Que, abierta la fase de licitación, se invitó a participar a la empresa que figura en el 
expediente y se fijó como plazo de presentación de ofertas hasta el día 18 de Abril de 2016. 
 

 
CUARTO.- Finalizado el plazo de presentación de ofertas y conforme al Certificado de la Unidad 

 Código Seguro de verificación:BqRgoQGm+62Nlw3LuTtE/A==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws001.juntadeandalucia.es/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JOSE LUIS SALCEDO LAGULLON FECHA 25/05/2016

ID. FIRMA ws051.juntadeandalucia.es BqRgoQGm+62Nlw3LuTtE/A== PÁGINA 1/3

BqRgoQGm+62Nlw3LuTtE/A==



 

COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN 

 

 

 

� HOSPITAL UNIVERSITARIO MÉDICO QUIRÚRGICO. Avda. Ejército Español, 10. 23007 JAÉN 

� HOSPITAL UNIVERSITARIO NEURO-TRAUMATOLÓGICO. Ctra. Bailén-Motril, s/n 23009 JAÉN 

� HOSPITAL UNIVERSITARIO DR. SAGAZ. Monte El Neveral, s/n 23071 JAÉN 

2

de Registro General del Complejo Hospitalario de Jaén con fecha 20 de abril de 2016, las empresas que 
han concurrido a la presente licitación son: 

 
- STERIS IBERIA, S.A. 
- MARZAR MÉDICA, S.L. 

 
QUINTO.-  Con fecha 18 de mayo de 2016 se citó a los representantes de las empresas que 

presentaron ofertas, para proceder a la negociación de la oferta inicial, fijándose como fecha de 
negociación el día 23 de mayo de 2016. 
 
En las actas de negociación han quedado recogidos los extremos objeto de negociación, la mejora 
ofertada por la empresa MARZAL MEDICA, S.L.L., así como la ratificación en la oferta de la empresa 
STERIS IBERIA, S.A., confirmando el precio ofertado inicialmente. 
 
 

SEXTO.- Que, a la vista de las ofertas presentadas y del informe emitido por el Director de la 
Unidad de Gestión Clínica de enfermedades infecciosas, microbiología clínica y medicina preventiva 
interniveles del Complejo Hospitalario de Jaén  informando favorablemente sobre el cumplimiento de las 
prescripciones técnicas exigidas a dicha empresa con fecha 29 de Abril de 2016, se acuerda  elevar a este 
Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Procedimiento Negociado 21/2016. La empresa 
adjudicataria ha presentado en  tiempo y forma la documentación establecida en el art. 151.2 del 
TRLCSP.  
 
A la vista de lo anteriormente expuesto y dadas las competencias que esta Dirección-Gerencia tiene 
delegadas por Resolución  194/2013 de 2 de abril, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA nº 69 de 11 de 2013), modificada por Resolución de 26 de enero de 2015 (BOJA nº 22, de 3 de 
febrero de 2015) 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- ADJUDICAR el Procedimiento Negociado 21/2016 para contratar el SUMINISTRO DE 
CARTUCHOS DE H2O2 PARA EL ESTERILIZADOR DE PERÓXIDO DE HIDRÓGENO MOELO AMSCO 
DE STERIS IBERIA, S.A.  PARA EL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN. (P.N.21/2016), por precio 
unitario conforme al artículo 9.3.a) del TRLCSP, a  la empresa que se indica a continuación y por los 
importes descritos: 
  
MARZAL MÉDICA,S.L.L con C.I.F.B91699934 

Importe adjudicación s/IVA: 20.930,00.-€ 

IVA 21%: 4.395,30.-€ 
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GC Nombre CIP 
Nombre 

Comercial 
Referencia 
Fabricante 

AdC o CC de 
registro 

Cantidad 
Pedida 

Unidad de 
Presentación 

Precio con IVA 
Importe 
unitario 

ofertado  s/iva 

Importe 
total sin 
IVA (1 
AÑO) 

IVA 21% 

E43840 
CARTUCHO PEROXIDO DE 

HIDROGENO-Nº DE 
CICLOS:[15-15]; 

100014427935 VAPROX HC PB007 

CHJ ALMACEN 
DE 

ESTERILIZACIÓN 
3 HNT 

26 

CAJA de 3 
CAJAS de 1 
Unidades 
(Piezas) 

974,05 805,0 20.930,0 4.395,30 

 
El IVA aplicable a la contratación que se propone  es del 21% sobre el valor del contrato. 

SEGUNDO.- Procédase a la publicación de esta Resolución de adjudicación en el perfil del contratante 
y el boletín oficial correspondiente, notifíquese al licitador. 
 
TERCERO.- Formalícense los contratos en el correspondiente documento administrativo. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación o publicación en el 
perfil del contratante, ante el mismo órgano que dicta la resolución, conforme a lo establecido en el art. 
116 de la Ley 3/1992 de 26 de noviembre o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación en el perfil del 
contratante de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de 
la jurisdicción contencioso administrativa. 

                                               
EL DIRECTOR-GERENTE 
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